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Gráfico II.6 (continuación)
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Fuente: CISS 2009a.
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Gráfica II.7
Movimiento del Índice de Salarios dado un Número Determinado de

Años Antes y Después del Cambio en el PIB Real

Fuente: CISS 2009a.

Si combinamos la información de los salarios y

el desempleo podemos observar que en el ciclo

económico el mercado laboral se ajusta

principalmente a través de la cantidad de horas de

trabajo: el desempleo aumenta cuando la economía

entra en un periodo de recesión pero mientras los

salarios caen en algunos países con las recesiones,
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producido durante una recesión. Podemos notar

además, que los bajos niveles de empleo durante el

ciclo económico no afectan a todas las familias en la

misma proporción: algunas están desempleadas por

un largo período de tiempo y por tanto pierden

períodos de cotización a los sistemas de pensiones

o pierden la totalidad o parte de sus derechos al

seguro de salud. Por el contrario, dado que los salarios

tienen una baja relación con el ciclo económico,

aquellos que  mantienen su empleo durante un

decrecimiento de la economía pierden menos

relativamente y puede que incluso no pierdan en

absoluto en términos de ingresos de los hogares y

beneficios de seguridad social.

El porqué los salarios no se mueven tanto como

el desempleo también es relevante para pensar acerca

de la adecuada respuesta pública a la recesión. Una

conclusión puede ser que se debe tener especial

cuidado con respecto a aquellos grupos que pierden

el empleo durante una disminución de la actividad

económica o encuentran inconvenientes para

encontrar un empleo en esos momentos. Entre los

primeros están normalmente los trabajadores en la

industria manufacturera, trabajadores de las

industrias de servicios con conocimientos

especializados y los trabajadores en las industrias

afectadas de una manera especial, como los de la

minería después de la caída en el precio de una

mercancía o aquéllos en turismo después del evento

de la influenza. En el segundo grupo con frecuencia

encontramos mujeres re-ingresando en el mercado

de trabajo y jóvenes que  necesitan entrenamiento

en el trabajo antes de ser considerados por los

empleadores para posiciones más permanentes.

Alternativamente, el apoyo al salario puede no ser

tan necesario como el apoyo a los desempleados,

porque el apoyo al salario ayuda a muchas personas

que no sufren demasiado o no sufren en absoluto.

Sin embargo, el texto en el último párrafo no es

un precepto. Evidentemente, las diferentes

respuestas entre los países dependerán de cómo el

mercado laboral responde a shocks comunes, a su

composición y al sector industrial en la economía, a

los vínculos con el resto del mundo como exportador

de manufacturas, servicios o productos básicos,

eventos específicos en cada recesión que enfrentan

los países, a políticas fiscales y monetarias contra-

cíclicas y probablemente al marco regulatorio y

estructural.1 Además, los gobiernos nacionales

pueden pensar acerca de los salarios y el apoyo al

empleo no sólo en términos de protección social,

sino también de apoyo a los gastos agregados. Por

último, la cuestión de la regulación del mercado

laboral y el empleo es probable que reaparezca en

algunos países como parte de los debates sobre la

crisis económica. ¿Es la legislación de protección del

empleo un obstáculo para la recuperación o es un

marco institucional adecuado para proteger a los

trabajadores precisamente durante tiempos de

recesión? Ésta no es una pregunta fácil y el Recuadro

II.1 reflexiona sobre estas cuestiones.

1 Messina et al. (2008) por ejemplo encuentra para el caso de los países de la OCDE que economías más abiertas al comercio
exterior y los países con los sindicatos más grandes tienden a tener menos movimientos pro-cíclicos de salarios.
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Recuadro II.1

Regulaciones de Mercados de Trabajo y Empleo

Se cree que las regulaciones sobre los contratos laborales afectan el rendimiento del mercado laboral en

todo el ciclo económico. Específicamente para el empleo y el desempleo microeconómico pueden afectar

los costos y la probabilidad de despidos o la empleabilidad del trabajador. Por otro lado, estas normas

pueden servir para proteger los trabajos durante una recesión.

En todo el continente el costo de contratar o despedir a un trabajador puede variar significativamente.

El siguiente cuadro muestra el costo de la regulación siguiendo el enfoque de Heckman y Pagés (2004): el

costo de la regulación es la suma del costo de los pagos a la seguridad social más el costo de permanecer

en el trabajo. Este último componente incluye las normas que  aumentan el costo de despedir un trabaja-

dor, lo que a su vez se clasifica en tres categorías: notificación previa, indemnizaciones por despido y

prima de antigüedad. También hay gastos de juicio, pero no los consideramos aquí. Los costos de la

regulación se calculan como un porcentaje de los salarios en el momento de la contratación de un traba-

jador; y los costos de la seguridad social como porcentaje del salario. Si la regulación puede afectar el

comportamiento del empleo en todo el ciclo de la economía, entonces podemos plantear la hipótesis de

que las diferentes variaciones que observamos en los diferentes países pueden tener como una de sus

variables explicativas el costo de contratación. Además, este efecto puede estar influenciado por la

prohibición explícita en algunos países para despedir a los trabajadores durante las crisis económicas.

Una respuesta a la  pregunta sobre cómo estas regulaciones afectan el bienestar durante una rece-

sión no es sencilla. No sólo los costos deben equilibrarse contra las ganancias en la estabilidad del

empleo, sino que las regulaciones pueden beneficiar a algunos trabajadores, mientras que afectan a otros

(por ejemplo, los empleados contra los desempleados, los sindicalizados contra los no sindicalizados).

Fuente: Elaboración propia utilizando información proveniente de los Ministerios de Trabajo y Códigos Laborales de cada país y AISS 2009.

Medidas de las Regulaciones del Trabajo Laboral Equivalente a los Pagos Mensuales, 2009
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II.3 Conclusiones

En la actualidad el mundo está sufriendo la peor

recesión en décadas. Aunque la información del

capítulo I indica que probablemente esta recesión no

será tan profunda como la Gran Depresión, se

observa que para la mayoría de los países del

continente las variables del mercado laboral se ven

afectadas por el ciclo económico. El empleo se reduce

sustancialmente durante las recesiones. Los salarios

caen, pero no tan sistemáticamente como el

desempleo aumenta. La recuperación puede ser lenta

y si recientes recesiones son un indicador de las

tendencias de largo plazo, varios países grandes se

enfrentarán a una recuperación sin empleo.

Si bien estos resultados son simples, el valor

del análisis realizado se encuentra en la medición de

la forma en cómo la respuesta varía según los países

y porque proporciona una idea de lo que podemos

esperar a finales de 2009 y principios de 2010, cuando

la economía mundial probablemente inicie la

recuperación. Veremos que en la mayoría de los países

el empleo se recuperará lentamente y con ello la

cobertura de los programas de seguridad social. Los

salarios no parecen estar a punto de perder mucho

terreno, aunque esta noticia sólo es buena para los

que mantienen un puesto de trabajo. Los

desempleados y los nuevos entrantes al mercado

laboral pueden encontrarse en un largo período de

estrés. En algunos países, la incidencia del  desempleo

de largo plazo es probable que aumente. El siguiente

capítulo trata de las herramientas disponibles para

También es clave  considerar que, si bien este cálculo estandariza el valor de las normas, cada norma

puede afectar el comportamiento de los trabajadores y de los empleadores de diferentes maneras. En

particular, gran parte de estos costos se compensan por los beneficios de seguridad social o por las

transferencias de efectivo a los trabajadores. En relación con la forma, las indemnizaciones por despido a

veces se pagan por adelantado y en efectivo, como es el caso en Colombia, mientras que en otros casos

son pagados hasta que se registra la separación del empleo y son con frecuencia sujetos de litigio.

Recuadro II.1 (continuación)

la seguridad social para hacer frente a la cuestión

del desempleo.


